
Gerencia de la Ciudad

2724 Resolución de 18 de diciembre de 2017
del Director General de Recursos
Humanos por la que se aprueban las
bases específicas por las que se regirá
el proceso selectivo para proveer
m e d i a n t e  p r o m o c i ó n  i n t e r n a
independiente, plazas de Encargado de
Medio Ambiente del Ayuntamiento de
Madrid.

Por la Subdirección General de Selección se ha formulado
propuesta de aprobación de las bases específicas por las que se
regirá el proceso selectivo que convoque el Ayuntamiento de Madrid
para proveer, mediante promoción interna independiente, plazas de
Encargado de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Madrid.

 

De conformidad con el artículo 6.6 del texto refundido del Acuerdo
sobre condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral
del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos para el
periodo 2012-2015 (BOAM número 6.587, de 5 de enero de 2012), las
bases que han de regir el proceso selectivo para el acceso a esta
categoría fueron sometidas a la consideración de la Mesa General de
Negociación de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Madrid y
sus Organismos Autónomos en su reunión de fecha 14 de diciembre
de 2017, contando con el voto favorable de UGT y CITAM-UPM.

 

En consecuencia, en uso de las competencias delegadas en el
apartado 9º.1.1 e), del Acuerdo de 29 de octubre de 2015 de la Junta
de Gobierno de la Ciudad de Madrid (BOAM número 7530 de 2 de
noviembre de 2015),

RESUELVO
 
PRIMERO.- Aprobar las bases específicas que regirán la

convocatoria del proceso selectivo para proveer, mediante promoción
interna independiente, plazas de Encargado de Medio Ambiente del
Ayuntamiento de Madrid, encuadrada en la escala de Administración
Especial, subescala Técnica, grupo C, subgrupo C1 de los
establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su disposición
transitoria tercera.

 
Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.
 
SEGUNDO.- Disponer la publicación de esta Resolución en el

Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es).

 
TERCERO.- Contra esta Resolución, que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tenga su domicilio el demandante o se halle la sede del
órgano autor del acto impugnado, a elección de aquel, con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 8.1, 14.1.2ª y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó
(artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas). Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 
Madrid, a 18 de diciembre de 2017.- El Director General de

Recursos Humanos, Juan José Benito González
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ANEXO 
 
 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO PARA 
PROVEER, MEDIANTE PROMOCION INTERNA INDEPENDIENTE, PLAZAS DE 
ENCARGADO DE MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID  

 
 

 Primera. 
 

 Ámbito de aplicación. 
 

 La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer, mediante 
promoción interna independiente, plazas de Encargado de Medio Ambiente del 
Ayuntamiento de Madrid se ajustará a lo establecido en las Bases Generales de 
Promoción Interna Independiente de Personal Funcionario aprobadas por Resolución 
del Director General de Recursos Humanos de 25 de enero de 2017 (BOAM número 
7.833, de 26 de enero de 2017), así como a lo prevenido en las presentes bases 
específicas. 

 
 

 Segunda. 
 

 Características de las plazas. 
 

 Las plazas convocadas corresponden al Grupo C, Subgrupo C1 de los 
establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
relación con su Disposición Transitoria Tercera, y están encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, categoría Encargado de Medio Ambiente 
de la plantilla del Ayuntamiento de Madrid. 

 
 

 Tercera. 
 

 Reserva de plazas de la convocatoria. 
 

 Se reservarán un total del 5 por ciento de las vacantes que se convoquen para 
ser cubiertas entre personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 
ciento, siempre que superen las pruebas selectivas y que, en su momento, acrediten el 
indicado grado de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y 
funciones correspondientes. Se garantizará la igualdad de condiciones en las pruebas 
con respecto a los/las demás aspirantes. 

 
 La resolución de convocatoria determinará, en su caso, el número de plazas que 
se reservarán para el turno de discapacidad. 
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 Las plazas reservadas para el turno de discapacidad, que no sean cubiertas por 
los/las aspirantes de dicho turno, se acumularán a las de turno ordinario de promoción 
interna. 

 
 Cuarta. 

 
 Requisitos de los/las aspirantes. 

 
 4.1. Requisitos generales. 

 
 Los/las aspirantes que concurran a las pruebas selectivas, además de reunir los 
requisitos exigido en el apartado 4.1 de las bases generales, deberán reunir los 
siguientes: 

 
 a) Pertenecer, como funcionario/a de carrera a cualquier categoría del Grupo C, 
Subgrupo C2 de la escala de Administración Especial del Ayuntamiento de Madrid. 

 
 Podrán participar, igualmente, los/las funcionarios/as de carrera de otras 
Administraciones Públicas que se encuentren prestando servicios en el Ayuntamiento 
de Madrid por haber obtenido un puesto con carácter definitivo mediante los 
procedimientos de concurso o libre designación en función de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento de Ordenación de Personal del Ayuntamiento de Madrid de 
22 de diciembre de 2005, y que pertenezcan a cualquier cuerpo, escala, especialidad o 
categoría de otras Administraciones Públicas equivalentes a cualquier categoría del 
Grupo C, Subgrupo C2 de la escala de Administración Especial del Ayuntamiento de 
Madrid. Los/las aspirantes que se encuentren en esta situación deberán hacerlo 
constar expresamente en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, indicando la 
Administración de origen, la categoría, cuerpo, escala o especialidad a la que 
pertenecen. 

 
 Igualmente podrán participar los/las trabajadores/as laborales fijos/as 
pertenecientes a categorías a las que figuren adscritas las funciones o los puestos que 
desempeñen, que reúnan los requisitos establecidos en la disposición transitoria 
segunda del TREBEP, el Acuerdo de la Junta de Gobierno de 29 de diciembre de 2016 
por el que se modifica el Acuerdo de 17 de noviembre de 2011 por el que se define el 
ámbito de la función pública municipal (BOAM de 2 de enero de 2017) y, el Acuerdo de 
7 de septiembre de 2017 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se 
define el ámbito de la Función Pública Municipal (BOAM nº 7.988 de 11 de septiembre 
de 2017). 

 
 b) Haber prestado servicios en dichas categorías, Cuerpos, Escalas o 
Especialidades como funcionario/a de carrera o trabajador/a laboral fijo por un período 
mínimo de dos años. A estos efectos se computarán los servicios prestados por los/las 
aspirantes en las situaciones equiparadas al servicio activo por la legislación vigente. 

 
 c) Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico, expedido con arreglo a la 
legislación vigente. 

BOAM núm. 8.056 21 de diciembre de 2017

24
Copia impresa del documento cuyo original puede comprobar en https://sede.madrid.es/csv con el código 0901E2408198933A



 
 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

 
 Aquellos/as funcionarios/as que carezcan de la titulación requerida en el párrafo 
anterior podrán participar en estas pruebas selectivas siempre que tengan una 
antigüedad de diez años en cuerpos o escalas del Grupo C Subgrupo C2 o de cinco 
años y la superación de un curso específico de formación al que se accederá por 
criterios objetivos. 
 

 
 4.2. Requisitos del turno de discapacidad. 

 
 Los/las aspirantes que concurran por el turno de discapacidad, además de los 
requisitos generales exigidos en el apartado 4.1, deberán tener legalmente reconocido 
un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento. Esta circunstancia se 
acreditará una vez superado el proceso selectivo. 

 
 4.3. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo. 

 
 

 Quinta. 
 

 Sistema selectivo. 
 

 El proceso de selección de los/las aspirantes constará de dos fases: 
 

 a) Oposición. 
 b) Concurso. 

 
 5.1. Fase de oposición. 

 
 De conformidad con el artículo 7 del Texto Refundido del Acuerdo sobre 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de 
Madrid y sus Organismos Autónomos para el periodo 2012-2015, los/las aspirantes que 
hubieran superado alguna o todas las pruebas en la anterior convocatoria, pero no 
hubieran aprobado el proceso selectivo por no haber alcanzado méritos suficientes, 
quedarán exentos/as de la realización de dichas pruebas en esta convocatoria, sin 
perjuicio de su derecho a optar por su repetición, en cuyo caso se estará a la 
calificación obtenida en esta última convocatoria. 

 
 Los/las aspirantes que deseen optar por la exención de la realización de la 
prueba o las pruebas superadas deberán hacerlo constar expresamente en la solicitud 
de admisión a las pruebas selectivas. 
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 La fase de oposición, que será previa a la fase de concurso, tendrá carácter 
eliminatorio, y constará de los siguientes ejercicios: 
 

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de tipo test, compuesto 
por 60 preguntas que versarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo 
I de las presentes bases.  
 
 Este cuestionario estará compuesto por preguntas con tres respuestas 
alternativas, siendo una de ellas la correcta. 
 
 El tiempo para la realización de este ejercicio será de ochenta minutos. 
 

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver un supuesto de carácter práctico, a 
escoger por el/la opositor/a entre dos propuestos por el Tribunal, sobre el contenido  
del programa que figura como Anexo I de las presentes bases.  
 

Cada supuesto estará desglosado en 18 preguntas de tipo test con tres 
respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta. 
 

El tiempo para su realización será de cuarenta y cinco minutos. 
 

 5.2. Fase de concurso. 
 

 La fase de concurso, que será posterior a la de oposición, no tendrá carácter 
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición. 

 
 Serán méritos puntuables: 

 
 A) Experiencia Profesional. 
 B) Formación. 

 
 

 Sexta. 
 

 Calificación del proceso selectivo. 
 

 6.1. Calificación de la fase de oposición. 
 

 6.1.1. Normas generales. 
 

 Se calificarán separadamente y por este orden a los/las aspirantes del turno de 
discapacidad de los del turno ordinario de promoción interna. 
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 Los ejercicios serán eliminatorios y puntuables hasta un máximo de diez puntos, 
siendo eliminados los/las aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

 
 El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido de 
conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba selectiva, 
garantizando en todo caso, la idoneidad de los/las aspirantes seleccionados/as. 

 
 6.1.2. Calificación de los ejercicios. 

 
 Las calificaciones para cada uno de los  ejercicios se otorgarán como sigue: 

 
 Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo eliminados/as 
aquellos/as aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos. 

 
 En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se 
valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en 
blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con 
contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/5 del valor de la respuesta 
correcta, redondeado al valor del segundo decimal. 

 
 Segundo ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo eliminados/as 
aquellos/as aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos. 

 
 En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se 
valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en 
blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con 
contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/5 del valor de la respuesta 
correcta, redondeado al valor del segundo decimal. 

 
 6.1.3 Calificación final de la fase de oposición. 

 
 La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la media 
aritmética de las calificaciones obtenidas en esta fase. 

 
 El Tribunal hará públicas las relaciones de aprobados de la fase de oposición por 
cada turno de acceso, en las que se indicará el número de orden obtenido en la fase de 
oposición, de acuerdo con la puntuación total alcanzada, con indicación de las notas 
parciales de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición. 

 
 6.2. Calificación de la fase de concurso. 

 
 6.2.1. Normas generales. 

 
 Los/las aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación de la lista de 
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aprobados de la fase de oposición para presentar los méritos a valorar en la fase de 
concurso. 

 
 Los méritos se alegarán en el modelo normalizado establecido al efecto por el 
Ayuntamiento de Madrid, que corresponde al Anexo II de las presentes bases. 

 
 Los/las aspirantes deberán aportar fotocopia de los documentos acreditativos de 
los méritos alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos que se 
presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado/a sobre la 
autenticidad de los mismos, así como de los datos que figuran en la instancia, sin 
perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal Calificador o los órganos 
competentes del Ayuntamiento de Madrid puedan requerir a los/las aspirantes que 
acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. 

 
 Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayuntamiento de Madrid o 
sus Organismos Autónomos deberán alegarse con indicación de los periodos de tiempo 
de prestación de servicios. Este extremo será comprobado por las unidades de 
personal competentes. 

 
 Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán 
mediante certificado del órgano correspondiente con competencias en materia de 
recursos humanos. 

 
 El certificado deberá hacer constar los servicios prestados, que se pretenden 
hacer valer como experiencia profesional en la fase de concurso, debiendo además 
adjuntarse fotocopia del nombramiento. 

 
 Los cursos se acreditarán mediante la presentación del correspondiente Diploma 
o Título. Los cursos impartidos por el Ayuntamiento de Madrid con posterioridad a 1996 
podrán acreditarse mediante la presentación del documento generado en la aplicación 
informática “a mi ayre – asuntos personales – mis cursos realizados”. 

 
 A los efectos de contabilizar cada uno de los méritos alegados se tomará como 
fecha límite el último día del plazo de presentación de la solicitud de participación en el 
proceso selectivo. 

 
 En ningún caso se valorarán los méritos que no hayan sido alegados en la 
instancia ni acreditados documentalmente en el plazo establecido en esta fase.  

 
 Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase concurso, para hacer 
alegaciones. 
 
 6.2.2. Valoración de méritos: 

 
 La valoración de los méritos se realizará de la forma siguiente: 
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 A) Experiencia profesional. 
 
 Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Madrid, sus Organismos 
Autónomos y en otras Administraciones Públicas o en sus Organismos Autónomos en 
la categoría de Encargado de Medio Ambiente y/o en cualquier categoría del Grupo C, 
Subgrupo C2, de la escala de Administración Especial, se valorarán a razón de 0,50 
puntos por año de servicio o fracción superior a seis meses. 
 
 En ningún caso la puntuación por experiencia profesional podrá exceder de 6 
puntos. 
 
 B) Formación.  
 
 Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por las 
Administraciones Públicas, así como los impartidos por centros o entidades acogidos al 
Plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas, directamente 
relacionados con  las funciones de la categoría convocada, así como con la materia de 
riesgos laborales e igualdad de género, y se valorarán en función de su duración a 
razón de: 

 
- De 10 a 20 horas         0,1 punto 
- De 21 a 50 horas         0,2 puntos 
- De 51 a 80 horas         0,3 puntos 
- De 81 a 150 horas       0,4 puntos 
- De 151 a 250 horas     0,5 puntos 
- Más de 250 horas        0,6 puntos 
 

 Los cursos en los que no se acredite el número de horas no se valorarán. 
 

 No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre para el acceso a los distintos Grupos de 
titulación, ni los cursos encaminados a la obtención de las mismas. 

 
 En ningún caso la puntuación por formación podrá exceder de 4 puntos. 

 
 6.2.3. Calificación final de la fase de concurso. 

 
 La puntuación de esta fase será el resultado de sumar las puntuaciones 
obtenidas en los diferentes méritos, sin que el total pueda superar los 10 puntos. 
 
 6.3. Calificación definitiva del proceso selectivo. 
 
 La calificación definitiva del proceso selectivo estará determinada por la suma de 
la calificación final obtenida en la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase 
de concurso, ordenados de mayor a menor puntuación. El Tribunal no podrá aprobar ni 
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declarar que han superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas. 
 
 En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los 
siguientes criterios: primero, mejor puntuación en la fase de concurso; segundo, mejor 
puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición y tercero, mejor puntuación 
en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir el empate éste se solventará 
por orden alfabético del primer apellido de los/las aspirantes empatados/as, de 
conformidad con la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 
364/1995 de 10 de marzo. 
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ANEXO I 

PROGRAMA 

 

1.- Ordenanza de limpieza de los espacios públicos y de gestión de residuos (I): 
Limpieza de la red viaria, zonas verdes y otros espacios. Obligaciones en relación con 
la limpieza de los espacios públicos. Actuaciones no permitidas. Medidas respecto a 
determinadas actuaciones en el espacio público. Limpieza de edificaciones. 
 
2.- Ordenanza de limpieza de los espacios públicos y de gestión de residuos (II): 
Gestión de residuos municipales y tratamiento de residuos. 
 
3.- Gestión del servicio de recogida de residuos: Contrato de Gestión de Servicio 
Público de contenerización, recogida y transporte de residuos de la ciudad de Madrid. 
Contrato de servicios de explotación de puntos limpios y de saneamiento de viviendas. 
Principales magnitudes del servicio. 
 
4.- Gestión del servicio de limpieza ordinaria de los espacios públicos: Contrato Integral 
de Gestión de Servicio Público de Limpieza de los Espacios Púbicos y Conservación de 
Zonas Verdes. Principales magnitudes del servicio. 
 
5.- Inspección y control de la limpieza del espacio público y de la gestión de residuos. 
Ordenanza de limpieza de los espacios públicos y de gestión de residuos: Inspección y 
Control. Infracciones y sanciones. Penalizaciones a empresas concesionarias por 
incumplimientos en las actuaciones de limpieza del espacio público y de gestión de 
residuos. 
 
6.- Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano. Disposiciones 
generales. Implantación de nuevas zonas verdes. Conservación de zonas verdes. 
 
7.- Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano. Uso de las zonas 
verdes: normas generales, protección de elementos vegetales, protección de animales, 
protección del entorno. 
 
8.- Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano. Uso de las zonas 
verdes: vehículos en las zonas verdes, protección del mobiliario urbano. 
 
9.- Gestión del servicio de conservación de zonas verdes, de elementos del sistema de 
riego, de fuentes de beber y de hidrantes. Características del contrato integral. Ámbito 
de actuaciones y división territorial. Integración de servicios y objetivos de calidad.  
 
10.- Servicio Municipal de Inspección y Control de los parques y Jardines. Infracciones 
y Sanciones. Graduación y medidas provisionales. Penalización a Empresas 
Concesionarias por incumplimientos en las actuaciones en Parques y Jardines. 
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11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Delegados 
de prevención. Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la prevención de 
riesgos laborales en el Texto Refundido por el que se aprueban las condiciones de 
trabajo comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus 
organismos autónomos para el periodo 2012-2015. Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid, de 13 de septiembre de 2012. 
 
12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 
 
13.- Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados: Concepto de residuo. Jerarquía 
de residuos. Objetivos de reducción establecidos para 2020. Listado europeo de 
residuos: criterios básicos de identificación. Concepto de SANDACH. Tasas por 
servicios y actividades relacionadas con el Medio Ambiente.  
 
14.- Otros servicios específicos de limpieza de los espacios púbicos de la ciudad de 
Madrid. Servicio de Limpieza Urgente (SELUR). Servicio de Suministro, Instalación, 
Conservación y Mantenimiento de papeleras del Servicio de Limpieza Urbana de la 
Ciudad de Madrid. 
 
15.- Otros servicios específicos de Recogida. Recogida de Ropa y Calzado Usado. 
Aceite Usado. Enajenación de residuos de papel y cartón recogidos por los servicios. 
Convenios con Sistemas Colectivos de Responsabilidad Ampliada del productor 
(SCRAP).  
 
16.- Tratamiento de residuos. El Parque Tecnológico de Valdemingómez. Instalaciones 
municipales de clasificación, recuperación, valorización y biometanización de 
materiales. La recuperación de envases. El compostaje. 
 
17.- Indicadores de calidad del servicio de limpieza ordinaria de los espacios públicos: 
aspectos generales. 
 
18. Conocimientos básicos de planos, lectura e interpretación de los mismos y escalas. 
Sistema de inspección municipal de Zonas verdes, Parques y Viveros. Herramientas de 
interpretación de planos y mapas. Nuevas tecnologías aplicadas a la inspección. 
 
19. Transporte y plantación de arbolado. Poda de árboles, arbustos y setos. 
Mantenimiento de céspedes y praderas. Enmiendas y abonados de suelo en jardinería: 
tipos, épocas y abonados de mantenimiento. Criterios y organización del trabajo. 
Medidas de seguridad. 
 
20. Viveros municipales: Funciones y labores principales. Recepción, de arbolado en 
función del artículo 209 de la OGPMAU. Métodos de reproducción de plantas. 
Extracciones de plantas en viveros. Organización del trabajo. 
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21. Herramientas y maquinaria específica para servicios de jardinería. Clases, uso y 
medidas de seguridad. 
 
22. Gestión del servicio público de conservación de parques y viveros municipales. 
Características del contrato integral. Ámbito de actuaciones y división territorial. 
Integración de servicios y objetivos de calidad. 
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ANEXO II 

MÉRITOS FASE DE CONCURSO 
Impreso para cumplimentar una vez superada la fase de oposición□ 

CONCURSO-OPOSICIÓN: ENCARGADO DE MEDIO AMBIENTE P.I .I. 
 
D.N.I 
 

1º APELLIDO 
 

2º APELLIDO 
 

NOMBRE 
 
 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

EN EL AYUNTAMIENTO DE MADRID O SUS ORGANISMOS AUTÓN OMOS 
En categoría de Encargado de Medio Ambiente y/o cualquier categoría del Grupo C, 

Subgrupo C2 de la escala de Administración Especial. 
 
 
 
 
 
EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  O SUS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS 
En categoría de Encargado de Medio Ambiente y/o cualquier categoría del Grupo C, 

Subgrupo C2 de la escala de Administración Especial. 
 
 
 
 
 

 
FORMACIÓN 
 

 
CURSOS   
 
- De 10 a 20 horas  ......................    0,1 puntos cada uno   
- De 21 a 50 horas  ......................    0,2      “         “      “     
- De 51 a 80 horas  ......................    0,3      “         “      “     
- De 81 a 150 horas   ....................   0,4      “         “      “      
- De 151 a 250 horas  ...................   0,5      “         “      “      
- Más de 250 horas   .....................   0,6      “         “      “     . 

NÚMERO 
DE 

CURSOS 
----- 
----- 
----- 
----- 
----- 
----- 

 
INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO 
 
a) Escriba a máquina o con bolígrafo utilizando mayúscula de tipo imprenta. 
b) Para cualquier aclaración sobre estas bases consultar en el teléfono: 91.588.2621 / 2172 
c) Para cualquier aclaración sobre la fase de concurso consultar en el teléfono: 91.588.2199 / 2748 
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